
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín, Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 106 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

10854 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 11 de febrero de 1977 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Donoso Matías.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su-

premo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Donoso Macías, quien postula por sí mismo, y de otra, como 

demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra Resolución de la Direc
ción General de Mutilados de Guerra por la Patria de 31 de 
mayo de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero 
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don Santos de Gandarillas Carmona, en nombre y representa
ción de don Antonio Donosos Macías, oontra la Resolución de la 
Dirección General de Mutilados de Guerra por la Patria de 
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y dos, con
firmatoria, en trámite de reposición, de la de diez de abril del 
mismo año, declaramos que dichas resoluciones se hallan ajus
tadas al ordenamiento jurídico aplicable, y, en su virtud, ab
solvemos de la demanda a la Administración; sin hacer expresa 
imposición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial de Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

L’o que, por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejército 
y General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10855 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 11 de febrero de 177, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Alegría de Eizaguirre Olmos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, doña María Alegría 
de Eizaguirre Olmos, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de marzo de 1975, 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado, debemos declarar y decla
ramos ajustados al ordenamiento jurídico los acuerdos dic
tados por el Consejo Supremo de Justicia Militar con fechas die
cisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro y 
cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, el primero 
desestimando la petición de la actora de que le fuera concedida

pensión vitalicia y el segundo desestimatorio del recurso de re
posición interpuesto contra el anterior. Sin hacer pronunciamien
to alguno en cuanto al pago de las costas causabas en este re
curso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencloso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

 ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supre
mo de Justicia Militar,

10856 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 28 de enero de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Sargento de Infantería don Jerónimo Bláz- 
quez Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Jerónimo Bláz- 
quez Fernández, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pú- 
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministerio del Ejército de fecha 17 de 
abril de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 28 de enero 
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos- Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas estimamos el motivo de inadmisión opuesto por el señor 
Abogado del Estado en orden al recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Jerónimo Blázquez Fernández, con
tra la resolución del Ministerio de Ejército de diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y dos, sobre diferencia por el 
concepto de indemnización de residencia en Ifni.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

10857 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 14 de febrero de 1977, 
en los recursos contencioso-administrativos inter
puestos por don Augusto Pérez Marín y otros.

Excmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos se
guidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandantes, don Augusto | 
Pérez Marín. Teniente de Infantería; don Bernardino Asenjo 
Rueda. Teniente Auxiliar de Sanidad Militar; don Miguel Ser- 
vera Garcías, Teniente de Infantería; don José Serrano Pizarro, 
Funcionario Civil de la Administración Militar; don Joaquín 
Pagador Rodríguez, Teniente Coronel de Infantería; don Matías 
Jiménez Velarde; don Alberto Ares Arias; don Santiago Simón 
Rodrigo, Teniente Auxiliar de Sanidad; don Femando Ramas 
Raggio, Capitán de Infantería, don Celestino Picón Vila, Capi
tán de Infantería; don Salvador del Río Lorenzo, Subteniente 
Músico; don Fernando Bandrés de Rivas, Capitán de Caballe
ría; don Francisco Guzmán Alcázar, Teniente de Infantería; 
don José Vázquez de Obeso, Capitán de Ingenieros; don Antonio 
Revert Revert, Capitán de Infantería; don Francisco Díaz Al
fonso, Subteniente Especialista de Trasmisiones; don Agapito


